


Lida Magali Rodriguez Gutiérrez

52.451.248



Si usted copia o imprime este documento, el Ministerio de Igualdad y Equidad lo considerará como No 
Controlado y no se hace responsable por su consulta o uso. Si desea consultar la versión vigente y 

controlada, consulte a la oficina Asesora de Planeación. 

 

 

Ministerio de Igualdad y Equidad 
Proceso: Gestión Contractual 

Formato: Acta de Cierre de Expediente Contractual con 
Recursos 

PÁGINA: 1 DE 2 

CÓD: CT_U-FO-047 

V 2.0 22/04/2026 

 
ACTA DE CIERRE DE EXPEDIENTE CONTRACTUAL 

 

El (la) supervisor(a) del Orden de Compra No. 131642, suscrito entre el Ministerio de 

Igualdad y Equidad y Caja colombiana de subsidio familiar Colsubsidio en ejercicio de 

las funciones de supervisión, y previa revisión del expediente contractual, deja 

constancia de lo siguiente: 

 

Número de Contrato / Convenio/ 
Orden de Compra: Orden de compra 131642 

Contratante: Ministerio de Igualdad y Equidad 

DContratista / Asociado: Caja colombiana de subsidio familiar Colsubsidio 

Identificación: 8600007336-1 

 

 
Objeto: 

Adquisición, instalación y puesta en 

funcionamiento de cuatro (4) hornos eléctricos 

con capacidad para 120 portacomidas cada uno, 

en la sede del Ministerio de Igualdad y equidad. 

Valor del Contrato (Incluidas las 
adiciones) 

Cuarenta y cuatro millones de pesos m/cte. 

($44.000.000,00) 

Fecha de Inicio del Contrato 05/08/2024 

Fecha de Terminación Inicial del 
Contrato 

05/09/202 

 
Plazo de Ejecución (Incluyendo 
Prórrogas) 

El plazo de ejecución de la orden de compra será 

de treinta (30) días hábiles después de la 

confirmación de la orden. 

Fecha de Cierre del Expediente 09/06/2026 

 

El balance financiero del contrato es el siguiente: 

 

1. Valor inicial del contrato $44.000.000 

2. Valor adiciones $ 

3. Valor reducciones $ 

4. Valor total del contrato $44.000.000 

5. Valor pagado/desembolsado $44.000.000 

6. Valor ejecutado $44.000.000 

7. Valor no ejecutado a liberar $ 

8. Valor ejecutado y por pagar $ 

9. Valor pagado no ejecutado por reintegrar $ 

10. Valor pagado no ejecutado reintegrado $ 

 

1. Que el contrato fue ejecutado y terminado. 

 

2. Que no requiere liquidación, o que, requiriendo, la misma ya fue tramitada. 

 

3. Que no existen saldos pendientes por pagar al contratista, o a liberar en favor de la 

entidad. 
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Cuadro de Aprobación 

Elaboró: Dario Agatón/contratista / GIT CPS/ Liquidaciones/ Subdirección de contratación. 

Revisó: Juliana Constanza Valderrama Gámez / GIT CPS/ Liquidaciones / Subdirección de contratación. 

Revisó: Samira Sanclemente/Coordinadora- Grupo de / Subdirección Administrativa y Financiera 

Aprobó: Mónica Maritza Rodríguez Chaux/ Subdirectora / Subdirección de contratación 

4. Que no existen obligaciones post contractuales pendientes. 

 

5. Que los informes de ejecución se encuentran debidamente publicados en las 

plataformas Colombia Compra Eficiente II / TVEC y en el sistema documental de la 

entidad KOFAN. 

 

6. Que las garantías constituidas en el contrato/convenio/Orden de Compra ya 

cumplieron su plazo de vigencia. N/A 

 

Lo anterior de conformidad con la información documental que reposa en la plataforma 

SECOP II y en cumplimiento de lo señalado en las Circulares Externas No. 002 del 25 de 

mayo de 2023 y No. 003 del 30 de julio de 2023, expedidas por la Agencia Nacional de 

Contratación Pública - Colombia Compra Eficiente, el artículo 2.2.1.1.2.4.3 del Decreto 

1082 de 2015, la Resolución No. 885 del 27 de noviembre de 2024 del Ministerio de 

Igualdad y Equidad (por medio de la cual se delegan funciones en materia 

administrativa, financiera, de talento humano y contratación) y demás normas que lo 

adicionen, modifiquen o complementen. 

 

La presente constancia se expide, con destino al expediente contractual electrónico en 

la plataforma SECOP II. 

 

Firma 

 

 

 

 

 

 

 
NOMBRE: Mónica Maritza Rodríguez Chaux 

Cargo: subdirectora - Subdirección de Contratación 

 


